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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

LAS leyes, ordenes y anuncios qae luyan de insertarse en los 
I l U i M U OFICIAI ES s e ñ a n de mandar al Jefe Pol í t ico respec-
JÍT«, por cuyo conducto se pasaran a ios editores de los mencio-
aaSes periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868.) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: P F T L I G B 0 S , 8, entresuelo derocha 
T E L É F O N O t.981 

D E DXES A BOCJS 7 O B T R E S A. SSXB 

Precio de auser lpeléta 
Centros oficiales— En esta capital, llevado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por an alio. 

Particulares.-En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 86 un afio, y fuera de ella, 12 al trimestre. 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminis trac ión del no I.-.TIN, calle de Pe* 

ligros, 3 entio. deha --Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad

ministración oon inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Í Idem particulares, línea o fracción. TOO > 

N ú m e r o suelto. SO c é n t i m o s . 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XÍlI (q . D. g.), Su Ma
jestad la Reiaa Doña Victoria 
Eugenia, y ¡SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su iin-
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
laa demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

«sata* 

(gobierno Civil 

Jefatura de Obras públicas 
Carreteras, 

Participando a esto Gobierno civil 

la Jefatura de Obras públicas de la 

•roTÍcia, que se han recibido las obras 

4e empleo de piedra acopiada para la 

reparación del firme de los kilómetros 

20 al 28 de la carretera de tercer or

den do Ajalvir a la de Torrelaguna, a 

Guadálajara, por Talamanca, y 1 al 6 

de la de Torrelaguna a Guadálajara, 

este Gobierno civil, de conformidad 

oon lo prevenido por Real orden de 3 

de Agosto de 1910, publicada en la 

Gaceta de Madrid correspondiente al 

4ía 22 del propio mes, ha acordado dis

poner que por los Alcaldes de los tér

minos municipales de Valdetorres, Ta

lamanca, Torrelaguna y E l Vellón, 

«a los cuales se han ejecutado las 

obraa, se remitan a la expresada Jefa

tura de Obras públicas las certificacio-

aes de que trata la citada Real orden, 

«a un plazo que no excederá de treinta 

••fas» pasado el cual, se entenderá q u e 

no ae ha formulado reclamación algu-

*a contra el contratista de las expre

sas obras, D . Francisco Lozano 

Loeches. 

M»drid, 16 de Febrero de 1918. 

E l Gobernador, 

Luis López, Ballesteros. 

(D.—29.) 

Diputacióxi Frovincial 
i o D E M A D R I D 

ñ , rtifcei -fl".!-!-" ' B 

Sección de Fomente.—Negociado primero 

R E C T I F I C A C I Ó N 

E n el anuncio publicado el día 25 del 

actual én eáte B O L B T Í N , referente a la 

subasta dé las obras de fábrica y repa

ración de los kilómetros 3 al 12, del 

camino vecinal de San Martin de V a l 

deiglesias a la carretera de Navalcar

nero al límite, se dice: el presupuesto 

cuyo importe se calcula en 31.012 pe

setas, debiendo decir 31.017 pesetas, 

queda subsanado el error. 

de y Justicia 

Dirección general de Prisiones. 

Autorizada esta Dirección general 

por Real orden de 2 del corriente mes 

de Febrero para contratar, mediante 

subasta pública, la adquisición de 7.500 

metros dé patio con destino a la confec

ción de trajes para los reclusos en las 

Prisiones Centrales, se anuncia al pú

blico, que desde las doce de la mafiana 

del día 1.° de Marzo próximo hasta la 

misma hora del 20 de dicho mes, pue

den los qne quieran presentar proposi

ciones hacerlo en la Secretaría de las 

Juntas de Disciplina de las Prisiones 

que radican en capitales de provincia 

y en el Negociado de Instrucción y 

Trabajo de la Dirección general de 

Prisiones. 

La subasta tendrá lugar el día 25 del 

propio mes de Marzo, a las doce de la 

mafiana, en el local quo ocupa este Cen

tro directivo, b.»jo el pliego de condi

ciones y modelo de proposición publi

cados en la Gacela de Madrid. Madrid, 

23 de Febrero de 1918.—El Director 

general interino, B. Argente. 

(E —73) 

Oireci General ii Correos y Telégrafos 

basta pública para adjudicar el sumi

nistro al Estado de doce mil quinien -

tas sacas para el transporto de la co

rrespondencia. 

E l pliego de condiciones y los ejem

plares de las sacas similares hoy en uso 

estarán expuestas al público en el Ne

gociado 5.°, Material de Correos del 

Centro directivo, durante las horas de 

oficina, hasta el día señalado para la ce

lebración de la subasta. 

Esta ae celebrará con arreglo a lo 

prevenido en el Reglamento para el 

régimen y servicio del Ramo de Co

rreos, aprobado por Real decreto de 7 

de Junio de 1898, y lo estableoido en 

la ley de Administración y Contabili

dad de la Hacienda Públioa de 1 ° de 

Julio de 1911, y tendrá lugar en el lo

cal que en esta Corte, calle de Carretas, 

número 10, ocupa el indicado Centro, 

ante la Junta que determina el pliego 

de condiciones, a las once horas del 

día 9 de Marzo del presento afio. 

Hasta el día 4 de Marzo, a las diez y 

siete horas, podrán presentarse pliegos 

para optar a la subasta, en el Registro 

general de Correos, instalado en el piso 

segundo del edificio que ocupa el refe

rido Centro. 

Con el pliego cerrado que contenga 

la proposición se acompañará, por sepa

rado, el recibo corriente de la contri

bución industrial que satisfaga el pos

tor, si a ella está sujeto, y el resguardo 

o documento que acredite haber cons

tituido en la Caja general de Depósi

tos el depósito de 5.781'25 pesetas, 

como garantía provisional para respon

der de su proposición. 

E l precio máximo o tipo límite de la 

subasta para el suministro del total de 

las doce mil quinientas sacas, es el de 

ciento quince mil seiscientas veinticin

co p69?tas. 

Las proposiciones se extenderán en 

papel sellado de la clase 11.a, redacta

das con arreglo al siguiente modelo: 

D o n . . . (nombre y apellido*), domi

ciliado en..., calle..., núm..., piso...,en 

nombre propio o en concepto de apo

derado de Don... (nombre y apollidos), 

E n viitad de lo dispuesto por Real o en el de Gerente de la Sociedad.. , 

orden de 15 del aotual, se convoca a su- domiciliada en..., según copia notorial 

i :T>T ' 1 .IJITSJB17. " S U v i " " ^ * •• * 

de la escritura de mandato o del poder 

o documento que a c o m p a ñ e y que acre* 

dita legalmente la representación que 

ostento, y la facultad para ejercitar es

ta gestión, enterado del annncio y plie

go de condiciones para el suministre, 

mediante subasta, de doce mil quinien

tas sacas, con destino al servicio de Co

rreos, publioados en el núm... de la 

Gaceta de Madrid, correspondiente 

al día... de... del presente afio, y vistos 

y examinados los modelos de las sacas 

similares, hoy en uso para dicho servi

cio, me obligo a suministrar a la D i 

rección general de Correos y Telégra

fos las doce mil quinientas sacas de re

ferencia, con estricta sujeción a todos 

los detalles estableoidos en el mencio

nado pliego de oondiciones, que acep

to y prometo cumplir en todas sus par

tes, con el precio total de... (en letra) 

pesetas... (en letra) oéntimos. 

Las citadas sacas serán de produc

ción española (a cuyo efecto sefialo pa

para su confección los talleres d e . . . , 

domiciliado en,.., coa materiales pro

cedentes de 1A industria nacional sumi

nistrados por..., domiciliado e n . . . ) o 

(para lo oual manifiesto que en caso de 

resultar adjudicatorio me comprometo 

a consignar por escrito, con anteriori

dad a la formalizacion del contrato, el 

establecimiento espafiol que ha de su

ministrar los materiales y el taller en 

que se han de confeccionar las sacas. 

M a d r i d . . . d e . . . de 1918. 

Firma completa del licitador. 

Madrid, 22 de Febrero de <9l8. 

E l Director general 

Bivona 

(E -72) 

D I C C I O N GENERAL DEL TESORO PUBLICO 
j Ordenen* Gei'ral de P»gw del Kilaó 

Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario, expedido por la Caja Central 

de Depósitos én 24 de Noviembre de 

1914, con los números 420.074 de en

trada, y 61.166 de registro, correspon

diente al constituido por D. Carlos 

Crespi de Valldaura y Fortuny, Conde 

de Serramagna, oomo Presidente Ge-



rente de la Compañía Anónima Menje-

mor, de la propiedad de la misma, y a 

disposición del Excmo. Ayuntamiento 

de Madrid, por la suma de 1.693 pese

tas 90 céntimos, para responder del 

pagoalmismo de 1.411*58 pesetas por el 

tapado de una cala en las calles Duloi-

nea y Hernani, descubierta para entrar 

una línea de conducción eléctrica, se 

previene a la persona en cuyo poder 

se halle, que lo presente en eeta Direc

ción general; en la inteligencia de que 

están tomadas las precauciones oportu

nas para que no se entregue el referido 

depósito, sino a su legitimo dueño, que

dando dicho resguardo sin ningún va

lor ni efecto transcurridos que sean dos 

meses desde la publicación de este anun

cio en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, sin haberlo 

presentado, con arreglo a lo dispuesto 

en el art. 41 del Reglamento de 23 de 

Agosto de 1893. 

Madrid 12 de Febrero de 1916. 

E l D i r e c t o r general, 

Firmado. 

( D . - 2 8 ) 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Tribunal provincial de lo con-

tencioso-administrativo 

A N U N C I O 

E l Procurador D. Francisco Igle

sias, en nombre de D. Lnis Mil jares ha 

acudido a este Tribunal interponiendo 

recurso contra el acuerdo del Gober

nador civil de esta provincia, fecha 21 

de Abril último, desestimando el re 

recurso de alzada contra el decreto de 

la Alcaldía de Madrid, fecha 2 de J u 

lio anterior, que dispuso que no se 

descuente para el pago de 1 s derechos 

de licencia de construcción la superfi

cie de los patios interiores de la casa 

núm. 12, triplicado, de la calle Montes-

quinas. 

Lo que se anuncia al público, para 

que llegue a conocimiento de los que 

tengan interés directo en el asunto y 

quieran coadyuvar a la administración, 

Ldo. Antonio Bermudo 

(0.-30.) 

cretaría de D. Juan Infante, se instru
ye un sumario por muerte de Andrés 
Pérez Atienza, de veinticinco afios de 
edad, soltero, jornalero, natural de 
Granada, hijo de José y de Dolores; y 
siendo desconocido el nombre y domi
cilio del pariente má" próximo de di 
cho finado, se le hace saber la existen
cia de dicho sumario a los efectos de! 
art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

Madrid, 15 de Enero do 1918. 
V.° B.° 

E l Jaez de instrucción, 
Adolfo Suárez 

E l Secretario, 
P. D. 

Eugenio Muelas 
(B.-203) 

I N C L U S A 

García Cabezuela (Petra), de 71 años, 

oasada, pordiosera, natural de San Mar

tín de Valdeiglesias (Madrid), domici

liada últimamente en la carret.ua de 

Valiecas, «Casa de Polonio>, compare

cerá en término de ci: co días ante el 

Juzgado de instrucción del distrito de 

la Inclusa, de esta Corte, Secretaría 

del Sr. Covisa, para recibirle declara

ción y ofrecerle el sumario, conforme a 

lo prevenido en el art. 109 de la Ley 

de Enjuiciamiento Criminal, en causa 

por robo contra José Lacasa Gómez, 

instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 24 de Enero de 1918, 

F i i mado 

E l Secretario, 
Pedro 8. Covisa 

(B.—262) 

americana obscura( domioiliado últi

mamente en la oalle de San Vicente, 

35, bajo, y cuyo actual paradero se ig

nora, compareoerá dentro del término 

de diez dias, ante el Juzgado instruc

tor de1 Distrito de Chamberí o en la 

Cárcel Celular, ocn objeto do que cum

pla la pena que le ha sido impuesta por 

el Tribunal Superior, en la causa que 

se le sigue on dicho Juagado, bajo el 

núm. 83 de 19!3, por estafa, apercibí 

do que de no verificarlo, será declara 

do rebelde y le parará el perjuicio que 

hubiere lugar. 

Madrid, 17 de Enero de 1918. 
V.° B.° 

E l Juez instructor, 
José Soler 

E l Seoretario, 
Fulgencio Muzas 

(B.-223.) 

P A S T R A N * 

Juzgados de p r i m e r a instancia 

P A L A C I O 

Dariz (Juana), domiciliada última

mente en Lagnscu 9"i y Príncipe de 

Vergara, 13, de esta Corte, comparecerá 

en término de cinco días ante el Juz

gado de instruecón del distrito <¡o Pa

lacio, Secretaría del Ldo. Pérez Herre

ro, para requ» rirla a fin de que consig

ne mil pesetas, como responsable civil 

subsidiaria en causa por lesiones, con

tra José Navarro Herranz, instruida 

por dicho Juzgado y Srcretaria. 

Madrid 22 d» Enero de 1918. 

E l Secretario, 

P . D . 

Antonio Mata 

(B.—230) 

P A L A C I O 

E n el Jurgedo de Instrucción del 

distrito de Pa'acio de esta Corte y Se-

L A T I N A 

López Luna (Pedro), natural de Ma 

drid, de estado soltero, profesión estu

quista, de dieciocho años, hijo de Z a 

carías y Florentina, domiciliado últi

mamente en la calle de Embajadores, 

62, procesado por lesiones, sumario 594 

de 1917, comparecerá en término diez 

días ante el Juzgado de Instrucción del 

distrito de la Latina, (Secretaría del 

Sr. Rives.) 

Madrid, 11 de Enero de 1918. 

E l Secretario, 

Francisco de P Rives 

(B.-202) 

P A L M A 

Torro y Silvaje (Carlos) y Fernán

dez Eusebio (José), sin que consten 

otras circunstancias, domicilia os úl

timamente en la villa y Corte de Ma

drid, y de ignorado paradero, compa

recerán en término de diez días ante 

el Juez de instrucción de Ja Catedral 

de Palma (Baleares), para declarar en 

el sum rio que se instruye sobre ten

tativa de estafa a Bartolomé A moros. 

Palma, 14 de Eneio de 1918. 

E l Secretario Judicial, 

Juan Bestado. 

(B.-225.) 

C H A M B E R I 

Yagüe Burgos (Gregorio), hijo de 

Isidro y de Sabina, naturai de Ppro 

rrubio, partido judicial de Repúlveda, 

Segovia, de veintiséis »fi<e, soltero, 

panadero, siendo sus s f̂ias personales, 

estatura alta, pelo y < y s regn s, nariz 

regular, color bueno*, y viste traje de 

Don Gregorio Mayor Hernández, Juez 
municipal suplente de esta villa, en 
funciones de instrucción de este Par
tido. 

Por la presente requisitoria, se cita 

al procesado Matías Orrite Diez, de 

veinticinco años de edad, soltero, fi 

deísta, y aficionado al toreo, natural 

de la Inclusa de Guaialajara, y domi 

ciliado últimamente en Madrid, calle 

de Medellin, núm. 5, segundo, para que 

comparezca ante este Juzgado, con el 

fin de ampliarle su declaración inda

gatoria en la cao «i qu* se le sigue por 

hurto de varios objetos de torear, en el 

término de diez días siguientes al de la 

inserción de esta requisitoria en la Ga 

eeta de Madrid y B O L B T Í M O F I C I A L de 

aquella provincia, bajo apere cimiento 

que de no comparecer, será declarado 

rebelde. 

Dado en Pastrana a 3 de Enero de 
1918. 

Gregorio Mayor 

E l Secretario Judioial sustituto, 

Manuel Cuadrado 

(B.—2a:) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don Miguel Ciudad y Villalón, Juex 
de primera instancia a Instrucción de 
San Lorenzo del Escorial y su par
tido. 

Por la presente se cita, llama y em

plaza, como comprendido en el artícu

lo ochocientos treinta y cinco de la 

L e y de Enjuiciamiento Criminal, a Ja

cinto Macorano Segura, de 36 afios de 

rdad. casado, vendedor ambulante, na

tural de Linares (Jaén) sin domicilio 

fijo, hijo de Juan y Dolores, el que fi

jó su residencia cuando fué puesto en 

libertad por la Superioridad, en Ma

drid, calle del Comandante Ciiujeda, 

número 13, la mujer residía en Cuenca 

donde llaman los Moralejos, y cuyo pa

radero se ignora, para que, en término 

de diez días, contados desde el siguíen-

al en que esta requisitoria se inserte en 

la Gaceta de Madrid y B O L E T I N E S O F I 

C I A L E S de esta provincia y la de Cuen

ca, comparezca ante este Juzgado oon 

el objeto de notificarle el auto de pri

sión dictada contra el mismo poi la 

Sección cuarta de la Excma. Audien

cia piovincial de Madrid, en el suua-

rio que se le sigoe sobre estafa viajan

do sin billete, apercibido que de no ve 

rificarlo, será declarado r< beldé y le 

parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 

todas l a a Autoridades, tanto civiles co

mo militares y ordeno a los A gentes de 

la policía judicial procedan a la busca 

y captura del expresado procesado, cu

yas señas personales son: estatura re

gular, pelo negro, ojos castaños, nariz 

y boca regulares, color sano, con una 

cicatriz en el ojo derecho, junto a la na

riz y párpado, viste chaqueta y chaleco 

de pana lisa, color café oscuro, panta

lón gris oscuro de psna, con rayas, y 

brodequines blancos, y en el caso de 

ser habido, le pongan a mi disposición 

en ia prisión preventiva de este parti

do con las seguridades convenientes y 

en coneopto de preso comunicado. 

Dado en San Lorenzo dol Escorial, 
a 14 de E i . e r o de 1918. 

Miguel Ciudad 

feí Secretario, 
Licenciado, César del Pozo 

(B.—201) 

a y u n t a m i e n t o s 
Secretaría.—Negociado 1* 

E l Excmo. Sr. Alcalde, en vista de 

las injustificadas faltas de asistencia al 

cumplimiento de su deber, cometidas 

por el auxiliar de Contabilidad D. Gon

zalo Fernández Pérez, ha dispuesto por 

su decreto de 18 del actual, sea suspen

so de empleo y sueldo y que se le ins

truya al oportuno expediente. 

Lo que en cumplimiento de lo preve

nido por el apartado 3.* del art. 68 de 

la vigente L e y electoral, se anuncia al 

público para su conocimiento y efectos. 

Madrid, 21 de Febrero de ÍPI8. 

E l Secretario 
F . Hnano 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acorda

do, en sesión de 15 del corriente, apro-1 

bar los pliegos de condiciones de la su

basta que intenta celebrar para con

tratar la adquisición de mangajo de 

lona con destino al servicio de incen

dios. 

Los expresados pliegos ':e condicio

nes se hallarán de manifiesto en ls 

Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 

(Negociado de Subastas), en 'as horas 

de diez a doce, durante los diez días si

guientes al en que este anuncio aparez

ca insnrto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

provincia, dentro de cuyo plazo podrán 

presentarse cuantas redamaciones sean 

procedentes, contra dicha subasta; en 

la inteligencia de que, transcurridos 

los diez días antes mencionados, no ha

brá ya lugar a reclamación alguna y 

se tendrán por desechadas cuantas en 

este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Real decreto e Instruc
oión de 24 de enero de 1905, para 1» 
contratación de servicios provincial» 
y municipales. 

Madrid, 21 de Febrero de 1918. 

E l Ser.retaría, 
F . Ruano. 

(E.-75.) 

http://carret.ua


EBÍ» Excma. Corporación h a acorda

da en sesión de 27 de Abril último, 

aprobar los pliegos de condiciones de 

1, Bübasta que interta celebrar para 

contratar la enajenación del solar nú

mero 5 de la calle de Tetuán, propie

dad de la Villa. 

Los expresados pliegos de condicio

nes se hallarán de manifiesto en la Se

cretaría del Excmo. Ayuntamiento 

(Negociado de Subastas), en las horas 

de diez a doce, durante los diez días si

guientes al en que este anuncio aparez 

c a inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

provincia, dentro de cuyo plazo podrán 

presentarse cuantas reclamaciones sean 

procedentes contra dicha subasta; en 

la inteligencia de que, transcurridos 

los diez días antes mencionados, no ha

brá ya lugar a reclamación alguna y 

se tendrán por desechadas cuantas en 

este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 

cumplimiento a le dispuesto en el ar

píenlo 29 del Real decreto e Instruc-

ión de 21 de Enero de 1905, para la 

ontratación de servicios provinciales 

municipales. 

Madrid, 21 de Febrero de 1918. 

E l Secretario, 

». F . Ruano. 

(E.-76.) 

A N U N C I O 

£1 Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

ebrada el día pr mero del actual, y 

consecuencia del expediente i n s -

(doal Chaufeur del servicio contra 

candios, D . Ventura Fernández, en 

I que se han comprobado faltas gra

os cometidas por dicho interesado, 

romoviendo escándalo con riña y d e -

fío a un compañero d e l menoionado 

mo, ha resuelto aplicarle la pena que 

eviene el art. 51 del Reglamento por 

ue se rige dicho Cuerpo, y, p o r tantOj 

baja en el mismo, con expulsión. 

Lo que en cumplimiento de l o dis-

esto en el fipartado#3.° del art. 68 de 

vigente ley Electora], se anuncia al 

blico para general conocimiento. 

Madrid, 6 de Febrero de 1918. 

E l Secretario, 

F . Ruano 

A N U N C I O 

El Excmo. Ayuntamiento, en su se-

n celebrada en el día de hoy, ha 

rdado que, a partir del día de ma-

• y por lo que resta de la actual 

porada de matanza de reses de cer-

8Q el Matadero de Madrid, quede 

tituida la forma del abono por ex-

rtacior.es de mantecas y tocinos, 

optando el destaro de un quince por 

uto en el peso de la canal para el 

odo del arbitrio sobre carnee, y su

bido el abono de las exportaciones 
1 h a 8 t a el 95 por 100 de la matanza 

•1 en temporada concede el apéndi-
36 del presupuesto vigente, quedan

t e , por lo tanto, modificado en la 

te que afecta a este extremo, 

talmente ha acordado que se apla-

*1 estudio del régimen de exporta

os para la temporada próxima, has-

<ln* se conozca el resultado de la 

tanza rl©,la actual temporada. 

Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento y efectos consi

guientes. 

Madrid, 22 de Febrero de 1918.—El 

Secretario, F . Ruano. 

Celebrada y declarada desierta por 

falta de licitadores la primera subasta 

anunciada para contratar el suministro 

de los artículos necesarios para la ma

nutención do los alumnos y dependien

tes del Colegio de San Ildefonso, du

rante el año de 1918; el Excmo. Sr. A l 

calde, por su decreto de 16 del actual, 

se ha servido disponer -e anuncie nueva 

li citaoión bajo las mismas condiciones 

que figuran insertas en el B O L B T Í N O F I 

C I A L de la provincia, del día 21 de Di

ciembre último. 

Los correspondientes pliegos se ha

llan de manifiesto en esta Secretaría, 

durante las horas d* diez a doce, todos 

los días no feriados que medien hasta 

el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará d i 

cha nueva subasta el día 27 de Marzo, 

a las doce en 1< sala de remates de la 

primera Casa Consistorial, bajo la pre

sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 

quien al efecto delegue. 

L o que se anuncia al público para 

su conocimiento. 

Madrid, 19 de Febrero de 1918. 

E l Secretario, 

F . Ruano 

(E.-77) 

L A T I N A 

Don Alejandro Fernández Moreno, Te
niente de Alcalde del Distrito de la 
Latina. 

Hago saber. Que hallándose ignora

dos los domicilios de los mozos relacio

nados en ln adjunta, sorteados en el 

actual remplazo, se les cita por el pre

sente para que comparezcan en esta 

Tenencia de Alcaldía el día 3 de Mar

zo próximo, para su clasificación, o que 

se presenten en los Ayuntamientos o 

Consulados de España, dor de residan, 

para que, con ai roglo al artículo 108 de 

la Ley, le soliciten de dichas autorida

des; y de no verificarlo serán declara

dos prófugos. 

Madrid 20 de Febrero de 1918. 

A . Fernández 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Reemplato de 1918 

Desconociéndose el paradero de les 

mozos que se relacionarán, se les cita 

por este medio para que sin excusa ni 

protesto comparezcan a la clasificación 

y declaración de soldados en esta Casa 

Consistorial, el domingo 3 de Marzo 

próximo, a las ocho y media, bajo aper

cibimiento de que, si dejan de concu

rrir, se lea declarará prófugos, confor

me dispone el art. 105 de la vigente 

ley de Reclutamiento. 

Alcalá de Henares, 20 de Febrero 

de 1918. 

E l Alcalde, 

Antonio García Alamo 

E l Secretario, 

Emilio Marticorena 

Mofos interesados 

Julio Lezana Mediano, hijo de Gabi-
no y Vicenta. 

Bienvenido Martín Ferreiro, de Res-

titnto y Manuela. 

Lorenzo Mufioz García, de Miguel y 

Carmen. 

Demetrio Fuentee Sánchez, de Pe

dro y Eduvigis. 

Gregorio Olmeda Ganosa, de Manuel 

y Margarita. 

Julio Fuentes Licio, de Manuel y 

Felipa. 

Enrique Dtaza Guzmán, do Eusebio 

y Vicenta. 

Petronilo Marcos Herrero, de Juan 

y Encarnación. 

Benito Granado Cámara, de Barto

lomé y Angela. 

José Socías Alvarez, de Eduardo y 

María. 

Juan Alcalde Gómez, de Leoncio y 

Margarita. 

Ramón Heredia González, de Diego 

y Narcisa. 

Evaristo Torquemada Escribano, de 

Agustín y Rosa. 

Anastasio Vadillo Elvira, de Eulo

gio y María. 

Ricardo Groizard Martínez, de Con

suelo. 

Luis Pr.lacios López, de María. 

C A M P O R E A L 

Ignorándose el paradero del mozo 

Román Gordo Redondo, hijo de Anto

nio y Eusebia, número 5 del sorteo pa

ra el actual reemplazo del Ejército, se 

le cita por medio del presente, para que 

comparezoa en esta C»sa Consistorial, 

el día 3 de Marzo próximo, a las nneve, 

a l acto de la clasificación y declaración 

de soldados, ad virtiéndole que, de no 

comparecer o cumplir lo prevenido por 

el art. 108 de la Ley, le parará el per

juicio que haya lugar. 

Campo Real, 19 de Febrero de 1918. 

E l Alcalde, 

Mariano Alonso 

C H A M A R T I N D E L A ROSA 

Don Manuel Martín Pradillo, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa de Chamartín de la Rosa. 

Hago saber: Que en el alistamiento 

verificado en este pueblo para el aetual 

reemplazo, han sido comprendidos oon 

arreglo al caso 5.*, art. 34 de la Ley, 

los mozos que se expresan a continua

ción, e ignorándose el paradero de los 

mismos, así oomo el de sus padres, se 

les cita, llama y emplaza, para que con

curran a estas Casas Consistoriales al 

día 3 de Marzo próximo, y hora de las 

nneve de l a mafiana, en que tendrá lu

gar el acto dr la clasificación y decla

ración de soldados, a exponer lo que 

crear oportuno a su derecho, en la in

teligencia de que, si no lo verifican, les 

parará el perjuicio que haya lugar. 

Mozos que se citan 

Telesforo Hernández Soto, hijo de 

José y Salvadora, nació en 5 de Enero 

de 1897. 

Primitivo Martin González, hijo de 

Agustín y de María, íd. en 9 de íd 

Gonzalo de la Iglesia Rodríguez, de 

Antonia, íd. en 10 de íd. 

Anastasio Joaquín Henavente Rojo, 

de Marcelino y Francisca, íd. en 2 de 

Mayo de íd. 

Juan Miguel López Aparicio, de 

Pablo y de Florentina, íd. en 12 de 

Junio de íd 

José de la Fuente Cantúa, de Eduar

do y de Cristina, íd. en 2 8 de íd. 

Alejandro Miñón Rodrigues,de Juan 

y de Polonia, íd. en 9 de Julio de íd 

Casiano López Sánchez, de Vicente 

y de Luisa, fd. en 19 de íd. 

Magdaleno Ruiz Manzano, de Ro* 

mualcío y de Petra, íd. en 22 de íd. 

Alberto Nieto Carra), de Manuel y 

de Petronila, íd. en 7 de Agosto de íd. 

Bartolomé Cándido Nicolás Cuadra

do, de Santiago y de Consuelo, íd. en 

24 de íd. 

Lope San J< sé, hijo de Florencia, íd. 

en 26 de Septiembre de íd. 

Feliciano Panadero de la Vega, de 

Feliciano y Dolores, íd. en 19 de Octu

bre de íd. 

Rafael Rodríguez Gómez, de Eulo

gio y de Rosario( íd en 21 de íd. 

Esteban Carlos López Lopes, de 

Francisco y de Dolores, íd, en 25 de 

Abril de íd. 

Chamartín de la Rosa, 21 de Febre

ro de 1918. 

E l Alcalde, 

Manuel Martín. 

E l Secretario, 

Eugenio de la Cruz. 

A R A N J U E Z 

Ignorándose el actual paradero y do* 

micilio de los mozos incluidos en el 

alistamiento del año actual, que a con

tinuación se relacionan, así como el de 

sus padres tutores o encargados, se les 

cita por el presente para que comparez

can a los actos de cierre del alistamien

to, sorteo y declaración de soldados, 

que tendían lugar en esta Casa Consis

torial los días 10 y 17 de Febrero y 3 

de Marzo próximos, respectivamente, 

advirtiéndoles que, en caso de no com

parecer personalmente al último de los 

expresados actos, o acreditar causa le

gal que se lo impidan, serán decla

rados prófugos a tenor de lo que dis

pone el art. 101 de la vigente L e y de 

Reclutamiento. 

Relación que se cita 

Benito Ruiz Caballero, hijo de Luis 

y Francisca.—Llano Cerezo Cañiza

res, de Victoriano y Juana.—Ambrosio* 

Vilches Mufioz, de Lucio y Marcela. -

Pablo Malsipioa Ocafia, de Teodoro y 

María.-Hamón Agustín Pacheco Cobo, 

de Blas y Rosario.—Vicente Hervías 

García, de Vicente y Luisa.—Julio 

Bravo Gómez, de Enrique y Bonifa-

cia.—José Lopes Rretón, de José y E n 

riqueta.—León Jiménez Sánchez, de 

Carmelo y Juana.--Hermenegildo Ver-

desoto Lucas, de Jesús y Eusebia.— 

Victoriano Moraleja Jodra, de Inocen

te y Casta. - José Camuñas Patino, de 

Haimundo y Leandra.—José María Ro

dríguez Cabrera, de Luis y Francisca.-

Virgilio Chaves Cañamero, de Abdón 

y Micaela.—Miguel León Muros Cen-

dolia, de Francisco y M a i ía. - Juan de 

Dios Ruiz López, de Melitón y María.-

Nicasio Martínez Gómez, de Cándido 

y Segunda.—Roque Gervasio Sáiz, de 

Manuel y Juana.--Eugenio Serrano 

Escudero, de José e Inooenta.—José 

Gómez-Elvira Varahons, de Pedro y 

Adelaida.—Felipe Díaz Castellanos, 

http://rtacior.es


de Isaac y Antonia.—Tomás de Vil la-
nueva, de desconocidos.-Justo López, 
natural de Leona.--Teodoro Lucas 
Ooafia, de José y Manuela.—Manuel 
Palacios Cajo, de Julián y Juliana. 

Aranjuez, 31 de Enero de 1918. 

E l Alcalde, 
Enrique Martín. 

J N A V A L C A R N E R O 

Don Demetrio Sedeño Rodríguz, A l -

. caldo constitucional de esta villa. 

Por el presente edicto hago saber: 

Que en el alistamiento de mozos for

mado por este Ayuntamiento en el día 

de ayer para el reemplazo del Ejército 

del año actual, han sido comprendidos 

con arreglo al e s o 5.° del artículo 31 

de la vigente ley de Reclutamiento, 

los mozos que a continuación se rela

cionan, cuyo actual paradero se igno

ra, y a los cuales se cita por el presen

te para que concurran ante este A y u n 

tamiento ol día 27 del mes actual y 

hora de las diez de la mañana, en que 

tendrá lugar la rectificación del alista

miento; el 9 de Febrero a la rrism* ho

ra, ea que se verificará la lectura y 

cierre de la lista del mismo; el 17 de 

igual mes y hora de las siete de la ma

ñana en que tendrá lugar el sorteo ge-

aeral de mozos, y el 3 de Marzo a las 

diez de la mañana en que se verificará 

la clasificación do los mozos alistad s; 

bajo apercibimiento que, de no compa

recer, les parará el perjuicio a que hu

biere lugar. 

Dado en Navalcarnero a siete de 

Enero de mil novecientos diea y ocho. 

Demetrio ' edeño. 
P . m. de S. S. 

Tomás Huertas. 

Mozos a quienes se cita, 

Daniel Fraguas, hijo natural de Ma

nuela Fraguas Mateos, nació en 8 de 

Enero de 1897. 

Manuel Francisco Boleas García, hi

jo de Antonio y Elvira, nació el 29 de 

Enero de 1397. 

Jacinto Rodríguez García, hijo de 

Faustino y Lorenza, naoió el 11 de 

Septiembre de 1897. 

H O R C A J O D E L A S I E R R A 

Por dimisión del que la venía desem

peñando, se halla vacante la plaza ce 

Secretario de esta Corporación muni

cipal, dotada con el sueldo anual de 

quinientas pesetas, pagadas por trimes

tres vencidos; los espirantes a la misma 

podrá presentar sus solicitudes debida

mente, reintegradas en esta Alcaldía eu 

el término de treinta días. 

Horcajo de la Sierra, a 11 de Febre

ro de 1918. 
Ramón Uceda 

( 0 . - 2 8 ) 

N A V A C E R R A D A 

Las cuentas de fundos municipales 
de este Ayuntamiento, correspondien
tes al ejeroicio y presupuesto de 1917, 
se hallan terminadas y de manifiesto en 
esta Secretaría, por término de quince 
días, a los efectos de oir reclamaciones. 

Navacerrada, 3 de Febrero de 1918. 

E l Alcalde, 
Marcelino Jorge 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 

Formadas las cuentas de fondos mu

nicipales de este pueblo, relativas al 

presupuesto del afio de 1917, se hallan 

expuestas al público en la Secretaría 

del A} untamiento, por término de 15 

días, para oir reclamaciones; pasado di

cho plazo, no serán atendidas. 

Robledillo de la Jara, a 4 de Febre

ro de lyl8. 

E i Aloalde, 

P . O . 

Miguel Benito 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 

Los contribuyentes de este término 

que hayan experimentado alteración en 

la riqueza por las causas que determina 

el Reglamento, pueden presentar en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 

los partes de alta y baja, antes del día 

1 5 de Mayo próximo, siendo condición 

precisa para conseguir la alteración de 

dominio, el acompafiar documento quo 

acredite haber pagado los derechos a la 

Hacienda y una certificación de la Di

rección del servicio catastral de esta 

provincia, cuando se trate de fincas 

rústicas. 

Villarejo de Salvanés, 4 de Febrero 

I Í 1918. 

E l Alcalde, 

José Muñoz 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 

Las cuentas municipales del ejerció 

y presupuesto de 1 9 1 7 , que han sido 

rendidas por el Sr. Depositario, se en

cuentran expuestas al público en la Se

cretaría del Ayuntamiento, durante el 

plazo de ocho días, durante cuyo perio

do, pueden ser examinadas por cuan

tas personas lo deseen, formulando por 

escrito las reclamaciones que tengan 

por conveniente. 

Villarejo de Salvanés 17 de Enero de 

1 9 1 8 . 

E l Alcalde, 
José Muñoz 

R O B R E G O R D O 

Aprobadas por el Ayuntamiento las 
cuentas mnnipales de eeta villa del afio 
1917, se hallan expuestas al público, 
por quince días, en la Secretaría de 
mi cargo, a los efectos de que puedan 
ser examinadas, conforme a derecho. 

Robregordo, 11 de Febrero de 1 9 1 8 . 
V * B. 9 

E l Alcalde, 
Robuatiano González. 

E l Secretario, 
Santiago Martín. 

N A V A L A F T J E N T E 

Las cuentas municipales de este mu

nicipio y afio de 1917, se hallan for

madas conforme dispone el artíoulo 

160 de la vigente ley Municipal, ha

llándose de manifiesto en la Secretaría 

de este Ayuntamiento, por término de 

quince días, lo que se hace publico al 

objeto de que puedan ser examinados 

por cuantos vecinos lo deseen. 

Navalafuente, 4 de Febrero de 1 9 1 8 . 

E l Alcalde, 

Ruperto Vallejo. 

V I L L A M A N T I L L A 

L a cuenta justificada de fondos mu

nicipales de este Ayuntamiento del 
ejercicio de 1917, está expuesta al pú
blico en Secretaría por plazo de 15 días 
a los efectos que dispone ei artículo de 
la vigente L e y municipal. 

ViÜamautilla, 5 de Febrero de 1918. 
E l Alcalde, 

Higinio Lozano 

A N U N C I O 

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar el transpor
te diario de la correspondencia públi
ca, en carruaje de cuatro ruedas, en
tre la oficina del Ramo y Alcalá de 
Henares y su estación férrea, bajo el 
tipo máximo de 907 pesetas anuales, y 
demás condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto al público en la 
Administración del Correo Central y 
Estafeta de Alcalá de Henares, con 
arreglo a lo preceptuado en el cap. I, 
título II del Reglamento, para el ré
gimen y servicio de Correos y modifi
caciones establecidas por el Real decre
to de 21 de Marz,> de 1907, se advier
te al público, que se admitirán las pro
posiciones extendidas en papel timbra
do de undéoima clase que se presenten 
en dicha Administración del Correo 
Central de Madrid, o en la expresada 
Estafeta de Alcalá de Henares, previo 
el cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1901, hasta 
el día 20 de Marzo próximo, a las diez 
y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Administra
ción del Correo Central, ante el Sr. Je
fe de la misma, el día 25 de Marzo pró
ximo, a las once horas. . 

Madrid, 21 de Febiero de 1918. 
E l Administrador del Correo Central, 

Minuta , . 
(E.—19. 

C O L E G I 0 3 D E C A R A B I N E R O S 

C O N C U R S O 

I 
V ! 

E l día 20 de Marzo próximo, a las 
once horas, se celebrará ooncurso de 
industriales en el despacho del Sr. Co
ronel Director de los Colegios de Ca
rabineros, establecidos en el Real sitio 
de San Lorenzo del Escorial, para con
tratar el servicio de prendas de vestua
rio que, por el término de dos afios, 
pneda necesitar el personal de alumnos 
del Colegio de Alfonso XIII. 

E l pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que han de servir 
para la contratación de dicho servicio, 
se hallan de manifi sto en el Almacén 
del expresado Colegio, a disposición de 
los industriales que deseen examinar 
los. 

San Lorenzo del Escorial, 23 de Fe
brero de 1918. 

E l Coronel Director, 
Luis Alonso 

TE.-74) 

Hospital militn de Alcalá de Henares 
A N U N C I O 

E l día 7 del mes de Marzo, se cele 

brará concurso de compras en el Hos 

pital militar de este Cantón, a las onoe 

de la mañana, para la compra de aceite 
vegetal de primera y segunda clase, 
arroz, azúcar, café, carbón vegetal y 
carbón de cok, carne de vaca, gallina», 
huevos, jabón común, leche, manteca, 
patatas, tocino, velas de esperma, vino 
común y vino generoso, necesarios pa
ra el mes de A b r i l próximo. 

Los que deseen tomar parte presen
tarán sus proposiciones por escrito, 
expresando el precio de la unidad mi-
trica de los artículos que ofrezcan ven
der, acompañando muestras de los ñus
naos, los cuales han de ser de primara 
calidad. 

Alcalá de Henares, 20 de Febrero 
de 1918. 

E l Jefe administrativo, 
Vicente Agustín 

( E . - 7 8 ) 

de 
D B M A D R I D 

Relación de las cantidades que por 
contingente del afio 1917 corresponda 
satisfacer a los Pósitos de esta provin
oia (Madrid). 

Pesetas 

Ajalvir... 50 » 
Alcalá de Henares 52 89 
Aleo rcó r:. 45 > 
Algete 8 > 
Beceriil de la Sierra 57 » 
Brea • 58 80 
Campo Real 13 95 
Cercedilla 17 01 
Cíempozuelos 114 75 
Colmenar de Oreja.. 535 75 
Colmenar Viejo 265 80 
Corpa; 258 70 
Chinchón 55 50 
Daganzo de Arriba 29 98 
E l Escorial II 80 
Guadalix de la Sierra 30 » 
Hortaleza 63 25 
Meco 72 50 
Moralzarzal 7 » 
Navalcarnero 50 » 
Olmeda de la Cebolla 57 73 
Perales de Tnjufia 35 25 
Pozuelo del Rey 74 65 
Rascaf ría 8 SO 
Reduefia 32 50 
Sevilla la Nueva 122 H 
Valdemoro 103 60 
Valdiiecha fc 28 » 
Villa del Prado 179 25 
Villamanrique de T a j o . . . . 18 25 
Villamantilla 92 • 
Villarejo de Salvanés 64 7i 
Nocional «Ganadero> M a 

drid 865 63 

Total 3.470 17 
• — 

L o que, previa aprobación del Ex-
celentísimo 5 r . Delegado Regio, se po
ne en conocimiento de los Sres. Alcal
des y Presidentes de las Juntas Admi* 
nistradoras de los Pósitos respeotivoii 
a fin de que verifiquen el ingreso <h 
los indicados contingentes, a la mayor 
brevedad posible, siempre antes de fin 
del próximo mes le Marzo, sin perjui
cio de los recursos que puedan enta* 
blar los que se crean perjudicados p** 
la cuota señalada dentro de los quino» 
días siguientes al de la publicación del 
presente anuncio. 

Madrid 13 de Febrero de 1918. 

E l Jefe de la Sección, 

Federico Garoí* Ore* 

wrasKTA raoviNOtiu 


